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ción del Jefe del Servicio, quien tendrá facultad de inspección 
y control sobre dicha gestión.

Décimocuarta.—Todos los gastos de personal, material, lo
cales y cuantos ocasione ei servicio de recaudación de la zona, 
correrán a cargo del Recaudador.

Décimoqulnta.—^E1 concursante nombrado, una vez se consi
dere firme la resolución del concurso y constituya la fianza 
exigida, deberá tomar posesión del cargo el primer , día hábil 
del semestre natural siguiente al en que se cumplan los indi
cados requisitos.

Décimosexta.—Si el nombramiento recayese en funcionario 
provincial, pasará a la situación de excedencia activa.

Décimoseptima.—De tomar posesión de su cargo en los pri
meros días de julio, la entrega correspondiente a dicho mes a 
cuenta del premio de recaudación en Voluntario se abonará en 
un 50 por 100 de su importe al nuevo recaudador y en otro 
50 por 100 al que cese en 30 de junio, sin perjuicio de la liqui
dación y proporcionalidad prevista en final de año.

Décimoctava.—^En lo. no previsto en este pliego, regirán en 
forma subsidiaria el Reglamento del Servicio aprobado ai efec
to por la Corporación, el Estatuto de Recaudación y leyes de 
general aplicación.

Zaragoza, a 15 de febrero de 1964.—996-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Arcos de la Fron
tera (Cádiz) por la que se anuncia oposición para pro
veer en propiedad dos plazas de Oficiales de la escala 
técnico-administrativa común y una de Oficial de la 
escala técnico-administrativa especial de contabilidad.

Se anuncia oposición para proveer en propiedad dos plazas 
de Oficiales de la escala técnico-administrativa común y una 
de oficial de la escala técnico-administrativa especial de con
tabilidad.

Estas plazas tienen asignado en la plantilla de personal, ele
vada al Ministerio de la Grobemación para su visado, el grado 
retributivo 9, con un sueldo base de 18.000 pesetas y una retri
bución complementaria de 17.100 pesetas, más el derecho a quin
quenios, pagas extraordinarias y demás emolumentos que esta
blecen las disposiciones vigentes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del anuncio.

Los datos completos de la convocatoria se han publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 22 de los corrientes, 
número 44.

Arcos de la Frontera, 25 de febrero de 1964.—El Alcalde, Ra
fael Enríquez Gómez.-^987-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hospitalet de Lio- 
bregat por la que se hace publica la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso convocado para 
la provisión en propiedad de la plaza de Capataz de la 
Brigada Municipal de Obras y Servicios de esta Cor
poración.

El Tribunal encargado de juzgar y fallar el concurso con
vocado para la provisión en propiedad de la plaza de Capataz 
de la Brigada Municipal de Obras y Servicios de este excelentí
simo Ayuntamiento estará constituido por los siguientes señores:
Presidente:

Excmo. Sr. D. José Matías de España Muntadas, Alcalde. 
Suplente: D. Juan Pañella Planas, primer Teniente de Al

calde.
Vocal: ^

limo. Sr. D. Augusto María Casas Blanco, Jefe de la Sección 
primera del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales.

Suplente: limo. Sr. D. Pedro Lluch Capdevila, Jefe del Ser
vicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales.
Vocal:

D. Manuel Puig Ribot, Arquitecto-Aparejador, por la Escuela 
Técnica de Aparejadores de Barcelona.

Suplente: D. Enrique Anguera Cama, Aparejador, por la Es
cuela Técnica de Aparejadores de Barcelona.
Secretario:

D. José Luis Moreno del Busto, Secretario general de la 
Corporación.

Suplente: D. Víctor Messa Buxareu, Oficial Mayor del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1957, y a fin de que pueda presentarse el correspon
diente recurso de reposición a que se refiere el número 2 del 
indicado artículo, el cual deberá formularse dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio eh el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Hospitalet, 15 de febrero de 1964.—El Alcalde accidental.— 
984-A.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de febrero de 196i por la que se concede la 

Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, al Jefe, 
Oficiales y Suboficiales que se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
15 de febrero de 1951 («Boletín Oficial del Estado» número 53) 
y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» número 73), se concede la Cruz del Mérito Militar, con 
distintivo blanco de primera clase y pensiones anejas a la misma, 
al Jefe, Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Cruz sin pensión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero):

Capitán Auxiliar de Infantería don Jacinto López González, 
del Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Teniente de Caballería don Carlos Bravo Guprreira, del mismo.
Sargento de Ingenieros don Pío Dolerá Gómez, de la Policía 

Territorial de la Provincia de Sahara.
Cruz pensionada con el diez por ciento del sueldo de su em

pleo, a percibir a partir de la fecha que se indica (como com
prendido en el apartado b) del artículo primero):

Capitán Auxiliar de Infantería don Jacinto López González, 
del Gobierno General de la Provincia de Sahara.

A partir de 1 de junio de 1962.
Pensión del veinte por ciento del sueldo de su empleo, aneja 

a la Cruz concedida por la Orden que se cita, a percibir a 
partir de la fecha que se señala (como comprendido en el apar
tado c) del artículo primero):

Capitán de Infantería don Luis García Rascón, del Grupo 
de Policía de «Ifni número 1».

A partir de 1 de diciembre de 1962, aneja a la Cruz concedida 
por Orden de 25 de noviembre de 1960 («Diario Oficial» nú
mero 273).

Pensión del cuarenta por ciento del sueldo de su empleo, 
aneja a la Cruz concedida por la Orden que se cita, a percibir 
a partir de la fecha que se señala (como comprendido en el 
apartado e) del artículo primero):

Comandante Auditor don Félix Bosque Turrez, Segundo Jefe 
de la Jurisdicción Militar de la Región Ecuatorial.

A partir de 1 de febrero de 1964, aneja a la Cruz concedida 
por Orden de 30 de junio de 1952 («Diario Oficial» númejD 149).

Madrid, 19 de febrero de 1964.
NIETO

ORDEN de 22 de febrero de 1964 por la que se concede 
la Cruz a la Constancia en el Servicio a los Suboficiales 
del Cuerpo de Policía Armada.

Por reunir las condiciones que determipa la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («Diario Oficial», número 2, de 1959), hecha 
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la 
Cruz a la Constancia em el Servicio, de la clase que se cita 
y con los efectos económicos que para cada uno se indican, a 
los Suboficiales que a continuación se relacionan.
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Cruz pensionada con 2A00 pesetas anuales
V A partir de primero de enero de 1964: Sarjfento, don Manuel 
García Serrano.

A partir de primero de febrero de 1964: Sargento don Ar
senio Sánchez, de la Fuente.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales
A partir de primero de febróro de 1964: Sargento don Fran

cisco Turrión Martín, otro don Cipriano Recuero Martín, 
otro, don Restituto Salgado Lorenzo.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales
A partir de primax> de enero de 1964: Sargento don Vicente 

Guindero Molinero, otro don José Recuero Morales.
A partir de primero de febrero de 1946: Brigada don Antonio 

Prados Garzón, Sargento don José Esqueira Cañizo, otro don 
Fabián Lázaro Sebastián, otro don Baltasar Mardones Presa, 
otro don Francisco Losada Ares, otro don Manuel Santos Orcha.

Madrid, 22 de febrero de 1964.
MENSNDEZ

MINISTERIO PE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda^ 

ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Phillip A. Reid, que 
últimamente tuvo su domicilio en la Base de las Fuerzas Aéreas 
Norteamericanas en Torrejón de Ardóz, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente al conocer en su sesión del dia 22 de enero 
de 1964 del expediente número 178/1963 instruido por aprehen
sión de un tocadiscos y descubrimiento de otro, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo* por importe de 5.750 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Phillip A. Reid, Joaquín Grijota Man- 
silla y Rafael Antolín Moretón.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modiñcativas de la responsabilidad atenuante tercera 
del artículo 14, por la cuantía de la infracción, para todos los 
inculpados y agravante de delito conexo por hurto para Phillip 
A. Reid.

Cuarto.—^Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
siguiente, equivalente al 334 y 200 por 100, respectivamente, del 
valor de la mercancía aprehendida y descubierta y que, en 
caso de insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón de un día de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

'Phillip A. Reid: Base, 2.876 pesetas; tipo, 334 por l'OO; multa, 
9.602,50 pesetas.

Joaquín Grijota : Base, 1.800 pesetas; tipo, 200 porTOO; Inulta, 
3.600 pesetas.

Rafael Antolín: Base, 1.075 pesetas; tipo, 200 por 100; multa, 
2150 pesetas

Vamr: Base, 5.750 pesetas; multa, 15.352,60 pesetas.
5.0 Decretar el ^comiso de las mercancías aprehendidas en 

aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.
6.0 Exigir en sustitución del comiso del tocadiscos descubier

to, su valor cifrado en 3.600 pesetas a Phillip A. Reid.
7.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. '
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien
te al de la presente notificación, significando que dicho recurso 
no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en 
este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, artículo 102, 
de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado dé Hacienda, Presidente.—1.523-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.312.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 20 de noviembre 
de 1963 por la Bala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.312, promovido por «So
ciedad Anónima Grober», contra Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de 14 de julio de 1962 desestimatoria de reno- 
sición contra la Orden del mismo de 14 de abril de 1962, sobre 
inscripción de aprovechamiento de agua del Ter, en Bescanó 
(Gerona), por prescripción, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimamos el presente recurso seguido a 
instancia de «Sociedad Anónima Grober» contra Ordenes mi
nisteriales de Obras Públicas de 14 de abril y 14 de julio, ambas 
del año 1962, la primera que no accedió a inscribir un aprove
chamiento de aguas públicas solicitado en virtud de prescrip
ción, y la segunda denegatoria de su reposición, las que decla
ramos ser conformes a Derechos; absolvemos a la Administra
ción General del Estado de la demanda, y no hacemos especial 
imposición de costas.»

Madrid, 20 de febrero de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se amortiza 
y aumenta una plaza de Ayudante de Obras Públicas en 
los Servicios que se ^ citan.

limo. Sr.: Con el fin de estructurar más de acuerdo con las 
necesidades del Servicio la Comisaría de Aguas de Canarias,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas, ha dispuesto se 
amortice una plaza de Ayudante de Obras Públicas en la íHan- 
tilla de la Comisaría de Agusis del Duero, aumentándola en 
aquella de Canarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Vicente I^ortes. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se adjudican definitivamente las 
parcelas señaladas con los números 17, 18, 19, 20 y 21 
en el plano de ordenación de la prolongación de la calle 
del General Mola, erí el trozo comprendido entre las ca
lles de Francisco Silvela y López de Hoyos.

La Comisión Especial encargada de la expropiación, parce
lación y venta de terrenos en la prolongación de la calle dei 
General Mola, autorizada por Orden ministerial de 9 de octu
bre de 1963, celebró el día 16 de enero de 1964 subasta pú
blica para la enajenación de cinco parcelas situadas en el tro
zo de dicha calle comprendido entre las de Francisco Silvela 
y López de Hoyos, señaladas con los números 17, 18, 19, 20 
y 21 en el plEuio de ordenación aprobado por la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alre
dedores y por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Aprobar el acta notarial de la subasta pública celebrada 

el día 16 de enero de 1964 para la enajenación de cinco par
celas, señaladas con los números 17, 18, 19, 20 y 21 en el piano 
de ordenación de la prolongación de la calle del General 
Mola, en el trozo comprendido entre las de Francisco Silvela 
y López de Hoyos, en la que se adjudican provisionalmenre 
las parcelas números 17, 18, 19, 20 y 21.

2.0 Adjudicar definitivamente a Ingeniería y Construccio
nes «Marcor, S. A.», en la cantidad de 7.000.050 pesetas, la. par
cela número 17, con superficie de 1.334,21 metros cuadrados 
y forma rectangular, excepto un chaflán en el fondo y dos 
pequeños rectángulos entrantes en los laterales, y cuyos linde
ros son: fachada al Sur, en recta de 28 metros, con la prolon
gación de la calle del General Mola; derecha entrando. Este, 
con las parcelas números 18 y 31, en cinco rectas: la primera 
de 15 metros, de la que los 10 metros primeros tienen servidum
bre de vista respecto a la parcela número 18, a partir de la 
segunda planta; continúa en recta de 3,50 metros, normal a la 
anterior, en dirección Oeste; sigue en recta de 6 metros, nor
mal a la anterior, en dirección Norte; sigue en recta de 3,50 me
tros, normal a la anterior, en dli»oc1ón BWe, y terinina en


